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RESOLUCIÓN OCAS-SO-7-2018-N
o
9 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 234 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “El Estado garantizará la 
formación y capacitación continua de las servidoras y servidores públicos a través de las escuelas, 
institutos, academias y programas de formación o capacitación del sector público; y la coordinación 
con instituciones nacionales e internacionales que operen bajo acuerdos con el Estado.”; 
 
Que, el artículo 343 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “El sistema nacional de 
educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y 
colectivas de la población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de 
conocimientos, técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que 
aprende, y funcionará de manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y eficiente. (…)”; 
 
Que, el artículo 347 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Será responsabilidad 
del Estado: 8. Incorporar las tecnologías de la información y comunicación en el proceso educativo y 
propiciar el enlace de la enseñanza con las actividades productivas o sociales.”; 
 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El Estado garantizará 
al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación 
continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el 
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en 
todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia docente.”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo.”; 
 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema de 
educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación 
interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. 2. Un 
organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y 
programas, que no podrá conformarse por representantes de las instituciones objeto de regulación.”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El Estado reconocerá a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la constitución. 
(…)”; 
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, prevé: 
“Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, 
celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria.”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad. (…)”; 
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Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prevé: “(…) Son derechos de los 
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras de conformidad con la Constitución y esta 
Ley los siguientes: (…) h) Recibir una capacitación periódica acorde a su formación profesional y la 
cátedra que imparta, que fomente e incentive la superación personal académica y pedagógica.”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable 
que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) c) La libertad en la elaboración 
de sus planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente Ley (…) e) La 
libertad para gestionar sus procesos internos”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las 
mismas posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación 
de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o 
discapacidad (…)”; 
 
Que, el artículo 156 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Capacitación y 
perfeccionamiento permanente de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- En 
el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
se garantizará para las universidades públicas su capacitación y perfeccionamiento permanentes. En 
los presupuestos de las instituciones del sistema de educación superior constarán de manera 
obligatoria partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas económicas para 
especialización o capacitación y año sabático.”; 
 
Que, el artículo 28 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: 
“Formación y capacitación de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- Para 
garantizar el derecho de los profesores e investigadores de acceder a la formación y capacitación, las 
instituciones de educación superior establecerán en sus presupuestos anuales al menos el uno por 
ciento (1%), para el cumplimiento de este fin. 
Esta información será remitida anualmente a la SENESCYT para su conocimiento.”; 
 
Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica de Servicio Público, señala: “Derechos de las servidoras y los 
servidores públicos.- Son derechos irrenunciables de las servidoras y servidores públicos: (…)                      
q) Recibir formación y capacitación continua por parte del Estado, para lo cual las instituciones 
prestarán las facilidades (…)”; 
 
Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “De las atribuciones y 
responsabilidades de las Unidades de Administración del Talento Humano.- Las Unidades de 
Administración del Talento Humano, ejercerán las siguientes atribuciones y responsabilidades: (…)               
p) Coordinar anualmente la capacitación de las y los servidores con la Red de Formación y 
Capacitación Continuas del Servicio Público (…)”; 
 
Que, el artículo 90 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), determina: “Garantía del perfeccionamiento académico.- A fin de 
garantizar el perfeccionamiento del personal académico, las universidades y escuelas politécnicas 
públicas elaborarán el plan de perfeccionamiento para cada periodo académico. (…)”; 
 
Que, el artículo 88 del Reglamento de Régimen Académico, señala: “Cursos de actualización 
docente.- Las lES podrán organizar y realizar cursos de actualización y perfeccionamiento para sus 
profesores e investigadores, en virtud de los cuales se otorguen certificados de aprobación. Estos 
certificados, podrán ser utilizados para acreditar el cumplimiento de los requisitos para promoción 
contemplados en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior. Estos cursos no constituyen educación continua, salvo que sean tomados por 
profesores de una institución de educación superior distinta a la que los imparta.”; 
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Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones 
legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; (…)”; 
 
Que, el artículo 29 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
atribuciones y deberes del Rector (a):  (…) b) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, 
la Ley Orgánica de Educación Superior, sus reglamentos, las disposiciones generales, las 
resoluciones del máximo órgano colegiado académico superior y el Estatuto de la Universidad; (…)”; 
 
Que, el artículo 58 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
atribuciones y deberes del Decano de la Facultad o Unidad Académica: (…) o) Planificar y organizar 
eventos de capacitación y mejoramiento del personal que labora en la Facultad; (…)”; 
 
Que, el artículo 127 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “(…) Se 
asignará además, el 1% de su presupuesto institucional para la capacitación permanente de sus 
profesores e investigadores (…)”; 
 
Que, el artículo 139 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
derechos de los Profesores o Profesoras e Investigadores o Investigadoras, los siguientes: (…) h) 
Recibir una capacitación periódica acorde a su formación profesional y la cátedra que imparta, que 
fomente e incentive la superación personal académica y pedagógica (…)”; 
 
Que, el artículo 115 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), prevé: “(…) A fin de garantizar el perfeccionamiento del 
personal académico, la UNEMI elaborará el plan de perfeccionamiento para cada periodo académico.  
Para acceder a los programas de perfeccionamiento, la Universidad considerará las demandas del 
personal académico, así como los objetivos y fines institucionales. Como parte de los programas de 
perfeccionamiento, entre otros, se consideran: 

a) Los cursos u otros eventos de capacitación y/o actualización realizados tanto en el país como 
en el extranjero; 

b) Los cursos en metodologías de aprendizaje e investigación; 
c) Los programas doctorales que realice el personal académico titular agregado y auxiliar; 
d) El período sabático, conforme al artículo 158 de la LOES; y, 
e) Los programas posdoctorales. 

Los programas de perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas, ayudas económicas, licencias, 
permisos, comisiones de servicio, entre otros. Las condiciones y los montos de las ayudas 
económicas serán definidos por el Órgano Colegiado Académico Superior, los mismos que deberán 
ser planificados y constarán en su presupuesto institucional.”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DEU-2018-0041-MEM, del 8 de marzo de 2018, suscrito por  
el Mgs. Eduardo Javier Espinoza Solís, Director de Extensión Universitaria, solicita el financiamiento 
para la participación en la VI jornadas de Extensión del Mercosur, que se desarrollará del 24 al 27 de 
abril 2018, en la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires - ciudad de Tandil, 
Argentina (…); 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-UATH-2018-0235-MEM, del 12 de marzo de 2018, suscrito 
por el Ing. Guillermo Medina Acuria, Director de la UATH, (…) anexa INFORME UATH-FDC-009-
2018.DS, que contempla el análisis del costo -  beneficio del requerimiento realizado por el                      
Mgs. Eduardo Javier Espinoza Solís, Director de Extensión Universitaria (…); 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2018-0477-MEM del 29 de marzo de 2018, suscrito por el                     
Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, expresa; en virtud del INFORME UATH-FDC-
009-2018.DS, sobre lo solicitado por el Mgs. Eduardo Javier Espinoza Solís, Director de Extensión 



 

Página 4 de 4 

 

Universitaria; traslada documentación para revisión, análisis y aprobación por parte de los integrantes 
de OCAS; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar la participación del Mgs. Eduardo Javier Espinoza Solís, Director de 
Extensión Universitaria, en la VI jornadas de Extensión del Mercosur, que se desarrollará del 24 al 27 
de abril 2018, en la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires - ciudad de 
Tandil, Argentina. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintitrés (23) días del mes de abril de dos mil 
dieciocho, en la séptima sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                              Lic. Diana Pincay Cantillo 
                      RECTOR                                                               SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 
 
 
 

 


